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MEMORIA SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “PROGRAMA DE RESPIRO PARA FAMILIAS CUIDADORAS DE PERSONAS 
ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y GRAVES TRASTORNOS DE CONDUCTA”. 

 

La Consejería de Políticas Sociales, Familias Igualdad y Natalidad, consciente de la 
necesidad de que las personas adultas con discapacidad intelectual y con graves 
trastornos de conducta precisan de un apoyo extenso y generalizado con cuidados y 
atenciones especializadas, y dentro del marco de sus competencias y de la Ley 11/2003, 
de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, promueve acciones encaminadas a establecer medidas 
relativas a la atención social especializada a personas con discapacidad, procurando, de 
una parte, la integración en su entorno familiar y comunitario y la atención especializada 
y, de otra, programas de respiro a sus cuidadores que permitan la conciliación de su vida 
personal y familiar. 

De conformidad con lo anterior, el objeto de este contrato es ofrecer un servicio de 
respiro para familias cuidadoras de personas adultas en situación de dependencia 
reconocida, con discapacidad intelectual y graves trastornos de conducta en la 
Comunidad de Madrid. En particular, el pliego de Prescripciones Técnicas de este 
contrato define el proyecto como un servicio de apoyo de carácter no permanente 
dirigido a familias cuidadoras de personas adultas (mayores de 18 y menores de 65 
años), en situación de dependencia reconocida, con discapacidad intelectual y 
necesidades extensas de apoyo asociadas a graves trastornos de conducta, al objeto de 
favorecer la conciliación de su vida familiar, laboral y social  a través una serie de apoyos 
y actividades inclusivas de ocio y tiempo libre dirigidas a su familiar con discapacidad 
proporcionados por personal especializado. 

Debido a las limitaciones que presenta la contratación de personal público en cuanto los 
plazos en los que podrían estar disponibles los profesionales necesarios para la gestión 
de este centro y la continua adaptación de su número y jornada, podemos decir que la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad no puede disponer de los 
medios propios necesarios para la prestación de este servicio de una forma que 
garantice la necesaria continuidad de la atención a las personas usuarias.  

En concreto, dentro de la relación de puestos de trabajo adscritos a la Dirección General 
de Atención a Personas con Discapacidad, no se dispone del personal que se requeriría 
para la adecuada gestión de este servicio, tanto por la categoría profesional del 
personal, como por la necesaria cobertura de la atención que se presta y que se 
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desarrolla los fines de semana y en varios periodos de estancia con pernocta a lo largo 
del año.  

Por estas razones este centro directivo acude a la fórmula de contrato administrativo 
que permite dotar a este servicio de la plantilla adaptada al grado de especialización 
necesario para atender las necesidades de estas personas y con los horarios adecuados 
para el desarrollo de las actividades precisas para el correcto desenvolvimiento de este 
Programa. 

 

 

Madrid, (fecha de la firma) 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

  

 

 

Fdo. : Óscar Álvarez López 
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